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RESO LU CION ADMI N ISTRATIVA

Ciudad de lVexrco a 2I FEB 2020
La SubprocuradurÍa de Ordenamrento Territorial de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territorial a la

Ciudad de [\ilexrco con fundamenrc en los artículos 5 fracqones ly Xl 6 fracción lV. 15 BIS 4 fracclones I y X,21 
'

27 fracctón lll y vl 30 Bls 2 de 1a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial a la

Crudad de lVlexrco 4 51 fraccron I y g6 prrmer párrafo de su Regiamento, habiendo analizado los elementos

contenrdos en el expediente número PAOT,2O1g-1129,SOT-454, relacionado con la denuncta presentada ante este

Organrsmo descentralizado, emrte la presente Resolución considerando los siguientes -----------

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de marzo de 201g una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia yAcceso a

la lnformacion Publrca y Rendicron de Cuentas la Crudad de IVIéxico, elerciÓ su derecho a solicitar la

confidencialrdad de sus dátos personales, denunció ante esta lnstitucron presuntos tncumpllmientos en materia de

desarroilo urbano (uso de suelo) ambiental (disposición inadecuada de residuos sólrdos) y obstrucciÓn de la vÍa

pública en el predio ubrcado en Avenrda Guadalupe (Perrférrco) número'1 1, Colona San Juan y Guadalupe

Trcomán Alcaldia GustavoA Maor:ro ia cual fue admitrda mediante acuerdo de fecha 0B de abrrl de 20'1 I ----- "---

?ara la atenclón de la denuncra presentada se realizó reconocimiento de hechos. solicrtudes de informacion y

vrsitas de verrficacion a 1as autondades competentes y se informo a la persona denunciante sobre dichas

dilrgencias, en termrnos de los ancutos 5 fraccion Vl 15 BIS 4,25 fracctones L lll lV V Vl I. Vlll y lX de la Ley

Orjánrca de la procuraduria Ambrental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de México asi como 85 de su

Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analrzo la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),

ambrental (disposrcion inadecuada de residuos) y obstrucción de la via pública, como lo son la Ley de Desarrollo

Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimrentos Mercantiles y la Ley Ambtental de ProtecciÓn a la Tierra,

todos para la Cluáad de Méxrco asr como el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano vigente para GustavoA

Madero

En este sentrdo de los hechos denunciados. 1as pruebas recabadas y la normatividad aplrcable, se tiene lo

1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformrdad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A Madero, al predio ob¡eto de

la denuncla le corresponde la zonr'rcacion HC 3/20 (Habrtacional con Comercio en planta ba¡a, 3 ntveles máximos

de construccrón y 20% mínlmo oe área lrbre) donde el uso de para venta de materiales de construcción se

encuentra prohibido, asimismo es suleto de aplrcación de la Norma de Vialrdad Anillo Perrférrco (Acueducto de

Guadalupe) tramo X-y de calle 'l A a Avenida la Presa ia cual le concede la zonrficación HM 6/20 (Habitactonal

tr/ixto 6 niveles maximos de construcctón.2a"/o mínimo de área lrbre) donde el uso de suelo para venta de

materrales de construcción se enc!entra permitldo

Durante el reconoclmiento de hechos realizado por personal adscrlto a esta Entldad, en Avenida Guadalupe

(periférrco) número ll Colona San Juan y Guadalupe Ticomán, Alcaldia GustavoA Madero se constatÓ un predio

el que se observo la venta de mareriales de ia construcción consistentes en grava. arena y cemento Es de señalar
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que en el costado este del predio se constató un monticulo de resrduos de rranelo espectal (cascalo) srn constatar
ocupacrón de la vía públtca ------

AI respecto, a solicrtud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Control y Admintstraclón Urbana de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de tt/éxrco proporclonó cop a srmple dei plano de

Alineamiento y Derechos de Vía número 28 vigente que contrene las dete:r¡rnaciones oficrales de la via publtca y

de su revisión se identifica el predro obleto de la denuncra y que se trata de un predto prrvado y no de via pÚblrca --

En vrrtud de lo anterror la actividad de venta de materrales de construcclón en el predro ublcado en Avenida

Guadalupe (Perrférrco) número 11. Colona San Juan y Guadalupe Ttcomán Alcaldia GustavoA lVladero se apega

a la zonificación aplicable de conformidad con el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Gustavo A

Cabe señalar que el artÍculo 39 de la Ley de Establecrmrentos lVlercantrles de la Crudad de lVéxrco establece que

para el funcionamrento de los establecimientos, los trtulares deberán rngresar el Avlso correspondiente al slstema
para ejercer exclus¡vamente el giro que en .el mismo se manrfieste. el cual deberá ser compatible con el uso de

suelo establecido mediante el Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo emitrdo por la Secretaria de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de tVléxico --

Al respecto, esta Procuraduría solicitó la Dirección General de Asuntos.lurídrcos y de Gobrerno de la AlcaldÍa
GustavoA. N/ladero se le solrcitó informar si para el predro obleto de denunoa cuenta conAvtso o permlso ante el

Sistema deAvisos y Permrsos de Establecrmientos lVlercantiles (S|APElvl) o algún otro documento que ampare el

legal funcronamrento del inmueble referrdo. stn que al momento de la er¡lslÓn del presente se haya obtentdo

respuesta

Por lo anterior corresponde a la Dirección General antes señalada elecutar vrsita de vertficacron en materia de

establecimiento mercantil y en su caso lmponer las medidas y sanciones procedentes lo que fue solrcitado por

esta Subprocuraduría medrante ofroo PAOT-05-300/300-6203-2019 de fecra 05 de agosto de 2019 srn que a la

fecha de emisión del presente instrumento se haya recibrdo respuesta de d,cha autoridad

En virtud de lo anterior. las actividades de ventas de materiales de construcctÓn en el predro ubrcado en Aventda

Guadalupe (Perrférico) número 11 Colona San Juan y Guadalupe Ticoman Alcaldia Gustavo A lVladero debera

contar con Avlso o permiso ante el Sistema de Avisos y Permrsos de Estab ecrmlentos lVlercantrles (SlAPEtvl) o en

caso algún otro documento que ampare el legal funcionamrento conforme al artículo 39 de la Ley de

Establecimrentos Mercantiles de la Ciudad de fVléxlco

2.- Materia ambiental (disposición inadecuada de residuos) y obstrucción de la vía pública

Respecto de la obstruccrón de la vía pública y la disposición rnadecuada de resrduos, es de señalar que en el

costado este del predio se constató un monticulo de residuos de mane1o especial (cascalo) sin constatar
ocupación de la vÍa pública

La Norma Ambiental para la Crudad de lVléxico NADF-007-RNAT-2004 publrcada en la Gaceta Oficral de la Ciudad

de México el día 12 de lulio de 2006 establece la clasrfrcación y especrfrcaciones de manelo de residuos de

manelo para la construcción de la Ciudad de lVléxrco, así como que se Ceberá disponer de los reslduos de la

construcción en un sitio autorizado de acuerdo a sus caracteristicas srn embargo que en el lado este dei predro

obleto de la denuncia se encuentra en un montículo de cascalo

Al respecto, corresponde a la Dirección General de Vigrlancia Ambrental de la Secretaría de lVledlo Amblente de ia i,

Ciudad de México valore la información señalada en la presente resoluclon y en caso de encontrar elementos 'i
suficientes realtzar acciones de rnspecoón en matena ambrental (drsposrcrÓn tnadecuada de reslduos) con la

finalidad de que se cumpla con la NormaAmbiental para la Ciudad de [Vléxrr;o NADF-007-RNAT-2004 publicada en

Madero
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la Gaceta Oficial de la Crudad de México el día 12 de .1ulro de 2006 que establece la clasificación y

especificaciones de manelo de resrduos de manelo para la construcción de la Ciudad de México. toda vez que se
constató en el predro ubrcado e¡ Avenrda Guadalupe (Perrférrco) número 11 Colona San Juan y Guadalupe
Ticomán Alcaldia Gustavo A Maoero un monticulo de resrduos de manelo especral. e rmponer en su caso las
medrdas y sancrones correspondrerles

A solicrtud de esta Subprocuradur a la Drreccron General de Control y Adminrstración Urbana de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda envrc el Plano de Alineamrento. números oficrales y derechos de via, correspondiente
al predto ubtcado en Avenida Guadalupe (Perrferico) número '1 1, Colonia San Juan. donde se constata que el área
donde se encontraron los resrduos solidos de la construcción no se trata de vía públrca

Cabe señaiar que el estudio de los hechos denuncrados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedtente en el que se actúa, se reatrza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de Ia Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la C¡udad de Méxrco, 85 fracción X y 89
prrmer párrafo del Reglamento de ia Ley Orgánrca citada y 327 fracctón ll y 403 del Codrgo de Procedimientos
Crviles para la Crudad de México ce aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1 De conforr'¡rdad con el Prcgrama Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A Madero, al predro
ubicado en Avenida Guadalupe (Periférico) número 11 Colona San Juan y Guadalupe Trcomán, Alcaldía
Gustavo A l\4adero le corresponde la zonifrcación HC 3/20 (Habrtacional con Comercio en planta baja, 3
ntveles máxlmos de cons:ruccrón y 20ozi, mínimo de área lrbre) donde el uso de suelo para venta de
matenales de construccrór se encuentra prohibrdo asimismo es suleto de aplicacion de la Norma de
vialidad Anrllo Periférico (Acueducto de Guadalupe) tramo X-Y de calle 1-A a Avenida Ia Presa asignándole
la zonificacion HM 6/20 (l-labrtacional fVlixto 6 niveles máximos de construcción.20o/o mínimo de área
libre), donde el uso de suero para venta de matenales de construcción. se encuentra permitido

2 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entldad en Avenida
Guadalupe (Perrférrco) número 11, Colona San Juan y Guadaiupe Ticomán Alcaldía Gustavo A. Madero,
se constato un predro en el que se observó la venta de materrales de la construcción consistentes en
grava arena y cemento Es de señalar que en el costado este del predio se constató un montÍculo de
residuos de manelo espec ar. srn constalar ocupaoon de Ia vÍa publtca

3 De acuerdo al plano propcrcronado por la Drrecclón General de Control y Admrnistracrón Urbana de la
Secretaria de Desarrol o U"oano y Vrvrenda de la Ciudad de Mexico no se invade la vía pública

4 Corresponde a la Direccron General deAsuntos Jurídicos y de Gobierno de laAlcaldía GustavoA Madero
realzar acciones de velftcaoón en materia de establecimiento mercantil y en su caso imponer las medidas
y sanclones procedentes o que está SubprocuradurÍa solicitó mediante el oficio PAOT-05-300/300-6203-
2019 de fecha 05 de agosto de 2019 srn que a la fecha de emisión del presente instrumento se haya
recibido respuesta a lo solrcrtado

5 La Dirección General de v:gilancra Ambrental de la Secretaría de Medio Ambrente de la Ciudad de Méxrco,
deberá valorar la informaoon señalada en la presente resoluc¡ón y en caso de encontrar elementos
suficlentes realtzar accrones oe rnspeccrón en matela ambiental (disposrcrón inadecuada de residuos) con
la frnalidad de que se curnpla con la Norma Amblental para la Ciudad de México NADF-007-RNAT-2004
que establece la claslflcac on y especifrcaciones de manelo de residuos para la construcción de la Crudad
de Méxrco toda vez que se constató en el predro ubicado en Avenrda Guadalupe (Perrférico) número 1'l ,

Colona San Juan y Guacaiupe Ticomán AlcaldÍa Gustavo A lVladero un montículo de residuos de la
construccrÓn (cascalo) y e¡ su caso imponer las medias y sanctones correspondrentes ---------
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La presente resolucrón únicamente se circunscribe al análrsrs de los hechos admitidos para su rnvestlgacron y al

estudio de los documentos que integran el expedrente en el que se actúa por 1o que ei resultado de la mrsma se

emite en su contexto. independrentemente de los procedrmientos que substancren otras autorldades en el ámbtto

de sus respectivas competencras -------------

En virtud de lo expuesto de conformrdad con los artículos crtados en el p.rmer párrafo de este rnstrumento es de

resolverse y se ---------
-- R E S U E LV E --------------

pRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa de ccnformrdad con lo prevrsto en el articulo

27 fracctón lll de la Ley Orgánrca de la Procuraduria Ambrental del Ordenamiento Territorral de la Ciudad de

México

y resguardo

SEGUNDO. - NotifÍquese la presente Resolucrón a la persona denunciar^te a la Dtreccrón General de Asuntos

Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A fMadero y a la Direccror^ General de Vrgrlanoa Ambrental de la

secretaría de Medio Ambiente de la ciudad de tVléxico para los efectos precrsados en el apartado que antecede ---

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídlcos para su archivo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticla Qurñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamrento Terrrtorial de la

ProcuradurÍaAmbienta|ydelordenamlentoTerrItorialdeIaCiudaddelVléxCo..-.---.-.
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